
TITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 00700
Lima, 12a de... Octubrea de 1991

CONSIDERANDO $

Que, por les documentos que forman parte de la presente Resolución se acredita los requisites para el otorgamiento de remunera -ción por trabajo en heras extraordinarias;

e Que, de eonformidad con lo dispuesto por los Artículos 372 y/ 552 del Decreto Ley N* 20555, Artículo 20? del Decreto Ley N% 22%0%
Ley General de Remuneraciones, Artículo 4% del Decreto Supremo N2005-
81-PCM y Artículo 1% inciso p) del Decreto Supreme N? 194-81=EFC de
fecha 5 de Setiembre de 1981;

, Estando a lo informado per las Oficihas Central de Adminis -tración y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Direc -ción Ejecutiva;
SE RESUELVEs+

Artículo 1%.- AUTORIZAR, el pago de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL
'TRECIENTOS TREINTA Y CINCO SOLES ORO (S/. 192,335.00), per concepto

e trabajes realizados en Horas Extraordinarias durante los meses delunio, Agosto y Setiembre de 1981 por les trabajadores de los Progra
as 1382.y 138% según detalle que obra en el expediente adjunto.

Artículo 2%.- El egreso que erigine el cumplimiento de la -
presente Resolución, previa existencia de la disponibilidad presupuesal, se afectará con cargo a las Partidas Específicas 01.07 de los -

egramas referidos anteriormente, y que corresponden al Pliego Pre-
uestario del Instituto Peruano del Deporte para el Ejercicio de -

Regístrese y comuníquese.



R.J. N% 0507-AD- 81
e

116 001. pia7h
INSTITUTO PERUANO ECIBÍDODEL DEPORTE ASUNTO: iBace=de "Horas Extraorndinwúas co-

tuespondiente a Los meses de: Ju-
nio, Agosto y Setiembre.

INFORME N2  261-0AJ-81

AL DIRECTOR EJECUTIVO :

1.- Porn necesidades del servicio Los Trabajadores del Instituto Peruano del
Deporte de Los Programas 1382 y 1384 que aparecen el Quadro de Resumen-
que se acompaña al presente Informe, realizarnón con prev La autorización
de La Alta Dirección trabajas en horas extraordinanias en Los meses de-
Junio, Agosto y Setiembre del presente año.

2.- Que, La Unidad de Personal de La Oficina Central de Administración, en-
cargada de velar por La adecuada aplicación de dicha remuneración ha --
realizado el cálculo cornespondiente, el mismo que asciende a aS/. 192,335.00 soles oro.

3,- En consecuencia esta Oficina estima procedente se efectúe el pago de La
remuneración por horas extraordinarias según el proyecto de resolución-
que ¿e adjunta y de conformidad a Lo dispuesto por el D.L. 22404, La --
at Genral de Remuneraciones e ¿nciso b) del Artículo 12 del D.S, N2

94-81-EFC,

Lima, Octubre 14 de 1981,

Atentamente,

OAJ /TVM ION : YEODORO VILLAVICENCIO MURILES AMZP/JUN “SG — Oficina de Asesoría Jurídica
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Informe po 204 o0cA-81

A : Dinectorn Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Res. ? Inf. 236-UP-81 ;

Asunto  : Proy de Res. autorizando pago de horas extraordinarias
porn Los meses de junto, agosto y Sífbre. 1981,

Fecha : Lima, 7 de Octubre de 1981.

Tengo el agrado de dinigúnme a Ud., a fán de adjuntarte
al presente un proyecto de resolución por el cual se autoriza el pa-
go de S/. 192,335.00, por concepto de trabajos realizados en horas ex
traondinanias durante Los meses de Junio, Agosto y Síbre. del presen-
te año año, por Los trabajadores de Los Programas 1382 y 1384,

El egreso que origine La aprobación del proyecto amiiba
indicado se afectará a Las Partidas Específicas 01.07 de Los progra-
mas antes mencionados del ejercicio presupuestal en vígencia.

JBN/L5.

Inc: Inf. 236-UP-81
: Proy. de Res.
: Memo. 339-UAF-81
: 2400-OCA-2382-0CA-2553-O0CA
: Memo. 0100-JEF-81-Memo.099-JEF-81
: Memo. 405-INSP/81
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A ¿ Señor JORGE BRUSH NOEL

Jefe de la Oficina Central de Administración

DE s< Unidad de Personal

ASUNTO : Auterización de Pago de Horas Extraerdinarias
Junio, Agosto y Setiembre 1981

FECHA * Lima, 05 de Octubre de 1981 -

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa
che, elevando a su consideración un Preyecto de Resolución Je
fatural sobre autorización de pago de heras extraordinarias -
al personal de los Programas 1382 y 1384 correspondiente a -
los meses de Junio, Agosto y Setiembre del año en curso, per
un total de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL TRECIENTOS TREINTA Y CIN
CO SOLES ORO (S/. 192,335.00).

Sobre el particular, me permite manifestarle
que esta Unidad de Personal estima procedente efectuar el re-
ferido pago de heras extraordinarias previa existencia de la
disponibilidad presupuestal y se afectará con cargo a la Par-
tida Específica 01.07 de los Pregramas mencionados anterior -
mente del Pliego Presupuestario del Institute Peruano del De
porte para el Ejercicio de 1981.

de En consecuencia, remito adjunte al presente -
el respectivo proyecto de Resolución para que per su digne in
termedio sea aprobado por la Alta Dirección.

Atentamente,

OFICINA CENTRAL DK ADMINISTRACION

ADJ.+
-1 Felder con

antecedentes.
UP/MCL.
DGdeaA.
dqp.


